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DATOS GENERALES 

Fecha: 26/03/2023 Cód. Registro: C-785  

Estudiante que 

diligencia: 

ERNESTO MENDEZ PAEZ Cédula estudiante: 1010057680 

Área o Materia: PENAL CIVIL FAMILIA 

Asunto: Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: _X_ 

Detalle: LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P. INCISO 1 

 

 

 

DATOS DE LAS PARTES 

CONVOCANTE CONVOCADO 

NOMBRE: 

> GILBERTO ENRIQUE 
CASTILLA PLATA  

> KIARA LUZ 

CASTILLA PINO 

CEDULA: 

➢ 77031594 

➢ 1066873781 

NOMBRE: YESICA 

LOPEZ 

CEDULA:  

49766706 

DIRECCIÓN: 
CALLE 1B No. 41-118, Las rocas. 

DIRECCIÓN: 
CONJUNTO VILLA ROSA 23-26 

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 
3167096730- 3136325591 

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 
3164729388 

 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS SOLICITANTE 

RECIBO PÚBLICO: SISBEN: OTRO: CONVENIO FISCALIA 

ESTRATO: 

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: 
CONVENIO FISCALIA 

DOCUMENTO SOPORTE: 
NOTICIA CRIMINAL 

 

DESCRIPCIÓN 

HECHOS 
Se deben relacionar  los hechos y omisiones más  relevantes del  caso en  orden  cronológico que sirvan de fundamento a las 

pretensiones 

➢ El convocante manifiesta que el dia 1 de abril estaba buscando a su hija en el colegio para 

llevarla para la casa 

➢ El convocante manifiesta que cuando se desplazaba por la avenida sierra nevada la 

señora Yesica López quien conducía un Mazda 3 de placas vaw 537 se voló el pare y 

lo atropelló junto a su hija. 

➢ El convocante manifiesta que producto del accidente, la menor tuvo una herida 

profunda en el pie derecho y que le agarraron 30 puntos y al darle el alta médica le 

enviaron 15 terapias físicas. 

➢ El convocante manifiesta que la señora Yesica López no le ha respondido por los 

gastos médicos de su hija, así mismo manifiesta que estuvieron en una audiencia de 

conciliación en los fundadores, pero no llegaron a un acuerdo porque la convocada 

quería que él desistiera. 

➢ El convocante manifiesta que producto del accidente a su moto marca bóxer, placas 

khc 43f se le dañaron los manubrios, el mataburro, el pedal del freno, y la careta, 

dice que todo eso cuesta $546.000 y que la convocada no ha querido pagarle. 

➢ El convocante manifiesta que la convocada vive en el conjunto villa rosa casa 3336. 
 

PRETENSIONES 
Se deben relacionar  las pretensiones del  caso expresadas con precisión y claridad conforme  los hechos enunciados. 
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➢ Se me indemnice, por los daños ocasionados, reparando principalmente los daños ocasionados a mi 
motocicleta. 

 

 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO 
Establecer jurídicamente cuál (es) es (son) el (los) problema (s) sujeto al asunto 

➢ LESIONES CULPOSAS  

 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
De manera argumentativa exponga los fundamentos normativos y/o jurisprudenciales que sustentan la solución al problema jurídico 

➢ LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P. INCISO 1 
➢ ARTICULO 74 C.P. 

 

 

 

 

SOLUCIÓN 
Determinar la solución que se propone para resolver el problema jurídico planteado 

Se logre llegar a un acuerdo, donde el convocado indemnice en su totalidad al convocante, por los daños 
ocasionadas a este y a su hija, sin dejar de lado el arreglo de la motocicleta, dando así pautas para el dialogo, 
dando así solución al presente conflicto. 

 

 

 

 

PROPUESTAS DE CONCILIACION 
Consigne diferentes alternativas o propuestas de conciliación para resolver el conflicto planteado 

➢ Proponer diálogos para llegar aun acuerdo  

➢ Cotizar los daños causados a la motocicleta, para así reparar esta. 

➢ Proponer la indemnización, para solucionar el conflicto entre las partes.  

 

 

VERIFICACIÓN PROBATORIA 
Relacionar las pruebas anexas e identificar las que considere necesarias para adelantar el trámite 

➢ Expediente de Noticia Criminal 

 

 

 

 

 

 

 

Asunto Conciliable por competencia: Si: _X__ 

 

No: ___ 

 
OBSERVACIONES: 
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________. 
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ELABORÓ      REVISIÓN 
 
 
 
 
 
 
ERNESTO MENDEZ PAEZ 

ESTUDIANTE CONCILADOR    ASESOR CENTRO DE CONCILIACION 

Fecha: _____26/03/2023_________________                             Fecha: _______________________           

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


